RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006529, Ent. N° 5086/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativas a la solicitud de adquisición gestionada por el Sr.Jorge Cavajani, de una fracción de terreno desafectada del patrimonio del Estado, ubicada en la 2da. Sección Catastral de San José;
RESULTANDO: 1) que consta nota del particular señalando ser propietario del inmueble rural empadronado con el Nº 15506, el cual ha sido expropiado en parte, para la realización de la obra de la Ruta 45. En dicha nota se propone la compra de parte del antiguo trazado de la Ruta 45, limítrofe con la fracción 3B del padrón referido;

2) que con fecha 5.5.2011 se agrega nota de Gerente de Regional Nº 9 de la Dirección Nacional de Vialidad, informado que desde el punto de vista vial no existe inconveniente en pasar al dominio privado la parte solicitada de la antigua Ruta Nº 45, estableciendo además que esa parte actualmente se encuentra alambrada junto con la fracción 3B y no es utilizada como camino (informe compartido por el Jefe del Departamento de Carreteras de fecha 21.6.11);
3) que consta identificación y tasación de la fracción a enajenar, de fecha 16.11.2011, por el monto de 37 U.R, equivalentes a la fecha de la tasación  a $ 20.000;
4) que se adjunta toma de conocimiento y aceptación de la tasación efectuada, por parte del Sr. Cavajani;
5) que se agrega nota de la Asesoría Legal de la Administración, de fecha 20.11.12, en la cual se informa que para quitar el carácter de bien Público de los bienes del Estado, es menester efectuar la desafectación de los mismos, único medio para que los bienes ingresen en la órbita del Patrimonio Privado del Estado, siendo éste el único capacitado para disponer de los mismos;
6) que surge agregada Resolución Nº 2398 de fecha 14.3.2013, en la que el Poder Ejecutivo resuelve desafectar del dominio Público, una fracción de terreno (antiguo trazado de la Ruta Nº 45), perteneciente al Patrimonio del Estado, ubicada en la 2ª Sección Catastral del Departamento de San José;
7) que consta nota del Departamento Notarial, de fecha 31.1.2014, dirigida a Director Nacional de Topografía, en la que se da cuenta de la desafectación del bien de dominio público, señalando asimismo que el Sr. Cavajani cumple con todos los requisitos necesarios para poder adquirir el predio, ya que es lindero del mismo y aceptó su tasación;
8) que se se agrega Proyecto de Resolución en el que el Poder Ejecutivo aprueba la tasación practicada por la Dirección Nacional de Topografía del MTOP del Padrón Nº 19.022, que ascendió a la suma de U.R. 37 y resuelve enajenar a favor del Sr. Cavajani -previo pago por éste del valor vigente al día anterior al cobro- la fracción de terreno Padrón Nº 19.022 del Departamento de San José;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes (Artículo 478 del Código Civil, Artículos 195 de la Ley Nº 15.903 de fecha 10.11.1987 y el Artículo 320 de la Ley 16.170 en la redacción dada por el Artículo 223 de la Ley 17.930 de 19.12.2005) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y operada la transferencia del bien, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de la versión de lo abonado al Grupo que corresponda;

3) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver las actuaciones.  
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